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ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 
 

 
FECHA:  20 de noviembre de 2020 
 
 
HORA:  De 9:00 am a 10:00 am   
 
 
LUGAR:  Videoconferencia – Office Teams  
   
Asistentes:  Plan Departamental de Agua del Huila – Aguas del Huila SA ESP 
 MVCT: Carlos Pérez, SEP-DP 
 Patricia León, DDS 
 
TEMA:  Programa Departamental “Huila gestiona sus residuos” 
 
 
DESARROLLO: 
 
1. PDA del Huila 

 
- Expone Ordenanza 041 de 2020, por medio del cual se implementa la política pública de 

sostenibilidad ambiental en el departamento del Huila, política pública en PGIRS y en gestión 
de residuos sólidos. 

- En materia de residuos sólidos ordena crear el fondo de recursos y la política pública de 
residuos sólidos del departamento del Huila 

 
- Se realiza presentación del diagnóstico del proyecto  
- En la zona norte se busca aumentar el aprovechamiento y tratamiento, mediante el 

fortalecimiento de todo el esquema de aprovechamiento y tratamiento. 
- Para el sector occidente del departamento en el municipio de La Plata, cuenta con una ECA 

organizada. 
- Desde el año 2011 se ha disminuido el porcentaje de reciclaje 

 
 Etapas del Proyecto: 

- Identificación de actores 
- Mesas técnicas y socializar la política 
- Puesta en marcha del proyecto – Capacitación de los actores, tabulación de información, 

entrega de resultados, estudio de mercadeo, identificación de disposición final 
- Evaluación de resultados de gestión 

 
MVCT 

- ¿Se cuenta con presupuesto? 
- El PDA manifiesta que será la responsable de toda la gestión de la política 
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- En el marco del Plan Ambiental se está constituyendo varios programas y proyectos que le 
apuntan a la implementación de la política departamental. 

- El PDA manifiesta que se espera que las ECAS estén más organizadas y cumplan con la 
normativa. 
 
El MVCT aclara que el actor principal del esquema de aprovechamiento no es la ECA sino el 
esquema como tal y el prestador del aprovechamiento en especial las organizaciones de 
recicladores de oficio en proceso de formalización. 
 

- El MVCT sugiere que se contemplen tres líneas principales de proyectos dentro de la 
implementación de la política: 
 
1. Actividad complementaria de Aprovechamiento en el marco del Servicio Público de Aseo. 

a. Fortalecimiento del esquema de prestación con las organizaciones de recicladores de 
oficio en proceso de formalización. 

b. Campañas, sensibilización y fortalecimiento de la separación en la fuente. 
c. Apoyo en infraestructura y equipos para la prestación de la actividad de 

aprovechamiento 
 

2. Actividad complementaria de Tratamiento en el marco del Servicio Público de Aseo. 
a. Estudios para determinar el tipo de tratamiento de residuos viable 
b. Fortalecimiento del esquema de prestación 
c. Apoyo en infraestructura y equipos para la prestación de la actividad de 

aprovechamiento 
 

3. Actividad complementaria de Disposición Final en el marco del Servicio Público de Aseo. 
a. Fortalecimiento en la aplicación de los estándares de operación según normativa 
b. Estudios para determinar optimización, ampliación o nuevos rellenos sanitarios en las 

regiones. 
c. Apoyo en infraestructura y equipos para la prestación de la actividad de 

aprovechamiento 
 

- El MVCT enfatiza que todas las líneas deberán tener un proceso de aseguramiento muy bien 
analizado y estructurado 
 

- El MVCT, manifiesta su disposición de continuar prestando la asistencia técnica que requiera 
el PDA del Huila. 
 

Compromisos generales: 
 

1. De acuerdo a solicitud del PDA, se programará una mesa de trabajo para continuar con la 

asistencia técnica 

 

 

FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. Se anexa lista de asistencia. 
 

 
Elaboró:  Carlos Pérez-SEP-DP-Patricia León, Grupo Residuos Sólidos – DDS 
Fecha:    Noviembre 20 de 2020 
 
Soporte reunión: 
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